
Guayaquil, 14 de febrero de 2018 

Sr. Ing. 
Ernesto Rovayo Vera 
Gerente General SAMTRONIC DEL ECUADOR S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cumplo en informarle que el día de hoy 14 de febrero de 2018, José Antonio 
Rovayo Vera, divorciado, mayor de edad, ecuatoriano, portadora de la cédula 
de ciudadanía número 0915523070, propietario de VEINTISÉIS MIL 
SETECIENTAS SESENTA Y CINCO acciones (26.765) de la compañía 
SAMTRONIC DEL ECUADOR SAA., las transfirió en su totalidad a favor del 
señor Ing. Ernesto Fabián Rovayo Vera, casado, mayor de edad, ecuatoriano, 
portador de la cédula de ciudadanía 0912517471. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. 

AN 

    Cesionario



Identificación y Cedulación 
D. + ¿ción General cle Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ds REPÚ BLICA DEL ECUADOR ps General de Registro Civil, 

ñ DOCUMENTO CON (1) MODIFICACION(ES) DIGITALES 

NCPUBLICA DEL ECUADOR: 2. 
DIRECCION GENERAL: DE REGISTRO CIVIL, [DENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION:DE MATRIMONIO —,,,, as 

  

El que auseribo, Jete de: 
APELLIDOS DEL: CONTRÁYENTE + ... 

a 

  

OTRAS SUDINSÉTIPCIONES O MARGINACIONES” DBSENVACIONES 

  

      

  

Modificación 1: Mediante Sentencia de DIVORCIO, dictada por la Ab ERIKA FERNANDA 

MEDINA AGUILERA, Juez de la Unidad Judicial Florida de Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia del Guayas, de fecha: Guayaquil, 05 de Febrero del 2016, declara disuelto el 

vínculo matrimonial, entre los cónyuges: JOSE ANTONIO ROVAYO VERA y MARIA VERONICA 

HERNANDEZ TERAN. Sentencia que se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley; de 

fecha: Guayaquil, 21 de Marzo del 2016 - Solicitud No 102468329- Valor $10.00 .- Tasa No 

156773 de fecha: 11-04-2016 Nut: 234614.- Guayaquil, 21 de Abril del 2016. JOMS 

Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 >” 
Emisor: MENENDEZ LAMILLA-FABIOLA DE LAS MERCEDES 

N* de certificado: 173-071-91005 A DD 

SA! De, = 

173-071-91005 
Ing. do roya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E Documento firmado electrónicamente 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea Oregistrocivil.gob.ec



  

Pablo £. Condo M. 
ABOGADO-M Sc 

NOTARIO 5to. 

Guayaquil 
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CERTIFICADO 

Yo, Abogado Pablo Condo Macías, Notario Titular Quinto del 

cantón Guayaquil, certifico que en fecha ocho de diciembre de 

dos mil diecisiete, comparecieron ante mí los señores José 

Antonio Rovayo Vera y María Verónica Hernández Terán, 

divorciados entre sí a otorgar la escritura pública de Liquidación 

de Sociedad Conyugal de Gananciales y Adjudicación de Bienes, 

dejando firmada la matriz las dos personas intervinientes. 

En la referida escritura pública consta la minuta firmada por el 

Abogado Roberto Rovayo Vera, en la que consta dentro de la 

cláusula cuarta, que las tres mil novecientos setenta acciones 

ordinarias y nominativas de US$1,00 en el capital social de la 

compañía SAMTRONIC DEL ECUADOR S.A. y las cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 en el capital social 

de la compañía CRISTALIA DEL ECUADOR S.A., que adquirieron 

dentro de la sociedad conyugal, quedan a favor del señor José 

Antonio Rovayo Vera. 

El motivo por el cual aún no se hace el cierre de la escritura 

pública en mención es porque la M.I. Municipalidad de Guayaquil 

aún no entrega la liquidación que corresponde al pago de 

impuestos de bien inmueble identificado con el código catastral 

número 078-0090-001-0-4-51-1. . 

Guayaquil, 22 de febrero de 2018. 

Atentamente, 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGIÓ EM El REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

e 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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